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REF: APFUEBA CONVENIO DE
EMEFIGENCIA CON I. MUNICIPALIDAD
DE LOTA, DENOMINADO '€MG"
IMPLeMENTAcIÓN coMPUTACIoNAL
OPD.LOTA'"

T R ht\'l'\T AD C)
RES. ExENr¡Ne 0?4 9frB
santiago, a ? I0lC 2008

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 3!, S': Nqs 1, g, 4, S, 7 y t2 det Decreto Ley Na
2.465, de 1979; en el artículo 25 inciso 3a y artícuto 4 No 3.2. tetra f) de ta Lei No
20.032, de 2005; en la Ley Ne 19.862. de 2003; en tos Décretos Supremos Nos.'356,
de 1980, 510, de 2006. 841. de 2005, toilos LJct Ministerio de Juslicia, en et Decreto
Supremo Nc 375. de 2003, det Ministerio cle Hacienda; en la Besotuc¡ón Exenta Ne
028-8, de 28 de febrero de 2006, de la Dirección Feaionat de SENAME en Ia Octava
Feg¡ón; y en la Resolución Ne 520, de r996 de ta CoÁtralorra Genera¡ de la Reoúbtica
y sus modificaciones:

CONSIDERANDO:

1. Oue, con fecha 25 dc lulio y 05 cte octubre de 2005 se publicaron
respeciivameñte en el Dia o Olicial. la Loy Ne 20.092 y el Decreto Supremo N!
841, de 2005, de¡ N.4inislerio dc Jusi¡cra textos tegalcs que constituyen et nuevo
marco normatrvo regutador del s¡sic na de aterrcióD a la niñez y a.jolescenc¡a
que se prestara a lravés de la red de colaboradores acredjtados del Servicio,
creando un sistema único de transfer(lncia.

2. Oue, precisamente el anícuto 25 ¡nciso ge de la Lev No 20.092 v el artÍcuto 1.1

¡nciso 2q de su reg¡amenlo, contenido €n el citado tjecrelo Suprémo Ne g4t, de
2005, del M¡n¡sterio de Juslicia dispc¡ren que es requis¡to prevjo para lransferir
subvenc¡ón, que se haya etectuadc un concufso público de proyeclos, estando
excluidos del ¡lamado a concurso los proyectos de emergenc¡a a que se reliere
el arliculo 4 N, 3,2 lefa f) de ta Ley N.20.032.

3. Que, dc acuerdo al citado artícuro tos programas de Emergencia son un
conlunto de actividades lendientes a apoyar a ¡os colaboradores acreditados
frenle a s¡tuaciónes de efitergonc¡a o catástrole que pudieran a.fectar la normal
atencrón de Jos niños, niñas y adolesc,tnies.

4. Oue, el organis¡no con el clal se ha celebrado el convenio oue consra en esra
Resolución, es colaborador det Servic o Nacionat de lrlenores, según lo dispone
el inciso segundo dei aniculo prjmero det Decrelo Supremo Ne e¿i, Oe ZOOS, Oel
Minislerio de Justicia.

5. Que, d¡cho colaborador, además se encuentra ¡nscrito en el Reg¡stro de las
P€rsonas Jurídicas Receptoras de Fofldos púbt¡cos de SENÁ¡¡E, dando
cumpl¡mienlo a la Ley No 19.862 y su Regtamento, contenido en el Decreto
Supremo Ne 375, de 2003, det Ministerio de Hacienda, a ta Ley Ne 20.032 y su
Reglamento, aprobado por r¡ed¡o del Decrelo Supremo t,l" gá1, Oe 2005, del
Minisler¡o de Justicia.

6. Que, sólo los organismos colaborad[res y que hayan suscrito et respecllvo
convcnio y se encuer]lrcn en el negislro señalado en el constqeranoo
precedente se tes podrá olorgar ayuda 0)ateriat y Írnanciera;

t'



RESUELVO;

1e Apruébase el convenio retatjvo al proyeclo de Emergencra denom¡nado ,,EirG.
lmplsm€ñlación Computacionál OpD- LOTA", entre ¿t Serv¡clo Nacional de
Menores y la l, Munic¡palidad de Lota, cuyo.texto es r"¡ siguiente:

"En Santiago, a 2 I 0li ?¡08 , .o¡.lparecen ta .,t. Municipatidad de Lota,,, en
adelante el "COLABORAOOR ACFEDtTADO", FUT Na 69.1S1.300.9, dom¡citiado en
calle Pedro A. Cerda Ne 302. comuna dc Lota, Octava Región. representada por don
VÍclor Patric¡o [4archanl Uloa, cédut.] nacionat de rde;tidad ño , del
m¡smo dom¡cilto, y el ,Sorvic¡o Nac¡ensl de Menores., én adelante .SENAME",
Servicio Públ¡co depend¡ente del tvtinisterio de Just¡cia, creado por Oecreto Ley Ne
2.465, de 1979. representado pof su Directora Nac¡onal, doña baulina Fernáñdsz
Fawaz céduta riacional de ident¡dad I,Fi . ambos domicitiados en Huérfanos
N. 587, 5r piso. comuna de Santiagl, Fegión Metropolitana, por la olra qurenes
aouetoan el Stgutenle convgnroi

PRIi'EBA: Oel organismo colaborador depender¿ et proyecto denom¡nado ,.EMG-
Impldmsnlac¡ón Computacionat OPD-LOTA", cuya ieOé estará ub¡cada en calte
Monsalve N'285, comuna de Lota, ODlava Región, que será supervisado por la
Dirección Fegronal de SENAME de la respect¡va r¿gión.

El,objelivo gene-ral del referido proyecto es: 'Dolar del equipam¡ento cornputacionat y
software actuaii¿ados para acced0r i; sislema de ¡nlormación del SENAMF ipos¡bilitar una melor atencion a los nirles.'itrj y adolcscr:)ntes del proyeclo OpD- Lota,',

Además, se eslabl(lce co¡no objativg os!ccriico dct proyecto:
1. Aclual¡zaf ¡os ¡ecursos técnicos rrtor¡náticos de manera de brindar ur'l aoovo

logístico para el dosentpeño d0 los pról€sronales que operan en lós
programas de ta red.

2. Agilizat el fluio de itlorrnacion nccesana para el sistoma de ¡nlormación y
lograr un mejol desaroltcl de los drfcrentos programas que van en bene¡oo
darecto de l0s niños,hs y adalesce'ltgs.

Los rosuliados erttle.ados, scr] los scna.ados en ct Tituto ll ,,Objelivos y Fesullados
EsDerados".

El Proyecto antes ind¡vrdual¡zado consltuye el Anexo del presente conven¡o y se
entiende lormar pane Integrantc dct mism:.

SEGUNDA: El cosro totai del proyeclo asclende a ta suma atzada de 5800.000
{ochoci€ntos mil pesos).

El SENAME pagará oi nronlo frjacio en esle convenio en una o más remesas, de
conform¡dad al arliculó 38 dei Decreto Sutremo No B41, de 2OO5 det Minislerio de
Just¡cia

Se dela constancia que. por la apl¡cacrc| cjel articulo 39! det Decreto Supremo
refer¡do, no coresponde incremenlár el v¡tor de la subver.lc¡ón.

TERCEHA: La ejecuc¡ón de oste Proyecto beneliciará djreclamente a tosi/as niñoslas
y ióvenes a que hace rgfer(}nciü la letra f) de ta ctáusula qu¡nta de esle conven¡o, y
que administra el Colaborador Acreditado.



CUABTA: El Proyecto lendrá una dura:ión total de 2(dos)messs a contar de ta lecha
de v¡gencia del presente ccnvenio, y se ejecutará en una sola etapa.

9!I'¡Té: t-a lnslitución se compromete a cumpl,r especialmente ¡as siguienles
obllgaciones:

a) Proporcionar la inlormación. permfrr la superv¡slón técnica de tas acctones
relacionadas con los niñcs, niñas o adotescentes y autori¿ar la realizac¡ón de
audrtorias conlables y linarrcreras. cualoc SENAN4E tó requrera.

b) Depositar y adm¡nistrar en la cuent¿r corflente exclusiva destinada al p.oyecio
denominado "OPD Lola', cuyo convenio licitado fue aDrobado oor Resotüción
Exenta de ta V I Fiegión de SENA¡,4I_ r,J? 028_8, de 28 de febreró de 2006. en
e,ecuc¡ón en la Vlll Región, a nomb.e de¡ Cotabofador Acreditado. tos dineros
provenientes del aporle del SENAh1E y aque os aportes entregados por el
Colaborador, relativos a la ejecucrón dal presente p.oyecto,

Se exceptuarán de la obt¡gación de ¡nantener cuentas corrientes exclus¡vas Ios
organismos públicos, en cuyo caso se apticarán, en lo p€rtinente, las normas
vrgentes e¡ materia financiero contable para la adrninislración pública.

c) Rendir cuenta mensualmente al SENAN4E respecto de los fondos tfansferidos en
un ¡nlorme que deberá señalar a to menos el saldo in¡cial de los fondos
disponibles, e¡ monto de los recursos rscib¡dos en el mes, el monto de los egresos
realizados, €ldetalte de éstos y e¡ saldc disponib¡e para ei mes s¡gu¡enle.

El SENAME, determinará la iorma y conlen¡dos espec,frcos que et organismo
colaborador deberá entregar en el inlorme mensual ya rcfer¡do y la oporlunidad
en que deberá ser presenlado,

El SENAME no entregarai rtúevcs iond3s, mieñiras Cl cotaborador Acred¡tado no
haya cumplido con Ia obljgacrón de rerrcli. cuenlas de la inversión de los montos
lrasteridos, y podrá sol¡c¡tar ta festitucion de los fondos cuando la ¡nvers¡ón no se
ajuste a los objelivos del proyecro.

d) Fle¡ntegrar los fondos correspondientes a gastos ¡ndeb¡dos por haber destinado
recursos a fines dislintos a los de 1a subvenció¡ o oue hab¡éndolos dest¡nado a
dichos fines no tuvieran jos respeclivoi docuNentos de respaldo en original. En
caso contrario, SENAME podrá descon:arlo de futuras remesas lanto del proyecto
en que hub¡ere detectado el gasto objelado como en cualquief otfo que mantenga
con elServicio.

e) Llevar un ¡nventario aclual¡zado de los bienes muebles que hub¡ere adqu¡rido con
los londos proporcionados por SENAME. reg¡sÍando en d¡cho inventario su estado
y ubicac¡ón. y enviar copias de este a la Direcclón Fegional mencionada en la
cláusula pr¡mera de este inslrurnento, la que lo supervisará.

q Ut¡lizaf los bienes adqu¡ndos con londos aportados por SENAME a este Proyecto
exclus¡vamenle en el cumpli,"¡renlo d€ tos objetivos generaies y especif¡cos
señalados en la cláusula pÍmera de este convenio. Pa.a dicho electo, ia
inslitución se obliga a destinar los bienes anles ¡eleridos al proyeclo donom¡naco
"OPD. Trabaiando pafa que en Lola los Niñosy'a8 y Adolescontes Sean
F€lices", que ésta ejecuta en la Vlll Región en v¡rtud de convenio l¡citado,
aprobado mediante Resoluc¡ón Exenla cc SENA¡,4E N4028-8, de 28 de Jebrero de
2006, de la Dirección FleEional de SENAI'IE en la Vlll Reg¡ón.

g) Oejar claramente eslablecido que se 1;alá de ,in proyeclo linanc¡ado con aporles
de SENAME en todas las ac{iv¡dades que desarrolle e i¡}corporar la ¡n]agen
corpgrativa del S€rvicio en lodo el material grá¡co que edite.



h) Conservar Ia documentac¡ón const¡lutiva de ias rendiciones de cuentas en ta lorma
y lugar señalados pof SENA|llE, t r¡anlener permanentemente a disposic¡ón de
los supervisores del Servicio y de ta Contraloria Generat de la Repúb|ca.

i) Mantener actu¿lizada la informacicn en et F€gjstro ce personas Jurídjcas
receptoras de fondos públicos que üeva SENAME, conforme a lo señalado €n la
Ley Nc 19.862, especialmente ta información linanciera !a que deberá ser rem¡tida
anualmenté.

j) Operaf y mantener actualizadá en fcirra permanenle, según las instruccrones y
cond¡c¡ones de uso que imparta SENAME sobre la materia y en lo que
corresponda contorrne a la naluraleza de esle proceso toda la informac¡ón
requerida por el Sistema de Regislro de niños, niñas y adolescentes. El
Colaborador Acreditado será responsable de ta veracidad, exactitud, contenido y
oportunidad de la i[lorn,ación qle proporcione. debiendo actual¡zarta
permaneniefnente en el s¡slema cor]lorme a las ¡rlstrucciones ds SENAME.

La inJorrnac¡ón contenida en et referido sistema será de grooiedad exclusiva del
Servic¡o.

Sin perju¡c¡o de las obligaciones antes señaladas, el Colaborador Acred¡tado se
compromete a cumplir las no.mas e instfucciones generalos o especiales que, en
matenas técnicas. administrativas y financiero"contables, ls ¡mparta SENAME.

El SENAME podrá exigir la restitución total o parcial de los recursos transleridos al
Colaborador Acreditado cuando sea procedente y entablar las acciones jud¡ciales
pelinentes en caso de incumpli! ienio de cualquiera de las obligaciones contraidas
Por el presente instrumento.

SEXT{¡ ¡¿a partes dejan expresamente eslablecido que el personal que el
Colaborador Acreditado contrate para prestar funciones en la ejecución del Proyecto
no tendrá relación laboral af0una ni ce rJofiendencia con SENAME, s¡no que,
exclusivamenle, con la lnstitución, siondo responsabilidad de éstos el cumplimienlo de
las normas ¡aborales v orevisionales.

El SENAME no podrá intervenir e¡r nraterias de orden laboral ni relativas a la relación
contraclual establecida entre los colaboracores acred¡lados y sus trabajadores, sin
perjuic¡o de la supervis¡ón del gasto y de la califrcación técnica de su personal.
compromelida en el respect¡vo prqyeclo.

SÉPTIMA: El SENAIv'lE estard lacullado para poner unilateralmente término

anticipado dando el aviso correspondiente al colabofador Acfed¡tado con 60 días de

anlicipación, o modif¡caf los convenios, cuardo los ob¡elivos no sean cumplidos' o los

resultados no sean alcanzados en el grado acordado como mínimamente sat¡slaclorio
o, cuando los derechos de los niños. niñas o adolescentes no estén stendo

debidamente respelados.

Asimismo, si el colaborador acreditado desiste de continuar con la ejecución del
proyeclo anl€s de su techa de término, se ollllga a notificar al Serv¡cio por escriio
medianie carta cert¡licada dirig¡da la Directora Nacional, con, a lo menos, 60 dias de

anticipación.

EgIg&Las parles comparecientes podrán modilicar las condiciones prev¡slas en

este acGrOo como también las contenidas en el proyecto mencionado en la cláusula

primera precedente que constituye uno de los anexos de este documenlo en malerla

ie rontó, objetivos especificos, y además todo elemenlo de carácter accidental qre

forma parte de los m¡smos.

@EM: Este cónven¡o comenzará a reg¡r el día en que se encuentre lotalmenie
trarrútada Ia resolución que lo apruebe, y las obligac¡ones en él contraídas se

ext€nderán hasta la aprobación por SENAN1E del último informe técn¡co y de las



rendiciones de cuenla respeclivas, sin tr,erluic¡o de las facullades que respecto de
esias úhmas tiehe la Conhaloria General dc la Flepública.

DECIMtrl p¿¡¿ ¡66ss los elcctos legales q.ro pudicran derivarse de este convenio, las
partes fijan su domicilro en la ciudad y con ura de Sanliaoo, prorrogando compelenc¡a
y somel¡óndose a la junsdicción de sus 

-l rrburlalos de Juslicia.

lJNgÉglMA: El presente convenro se exli,rnde en lres ejernplares del mrsmo tenor y
fecha, quodando dos en poder de SENAMF y rrno en poder de la lnstitución.

DUODÉCIMA: La personeria de dcña Pauiina Fernández Fawaz. para represenlar a

SENAME, consla del Decrclo Supremo dei l¡rrrslerio cje Justicra Ne 510, de 2006.

La 0ersoneria de con Victor Patr¡cio l¡a.chant Ulloa para represenlar .l la

Institucrón, emana de Decrslo Alcaldicio N 14?, de lecl-ra 06 de drciernbre de 2004 .

Hay firnas de las partcs

2r El gasto que de Étlde el curnplirnieolo det convenio que se aprueba m€diante

la presenté resolución se hará con cargo al srlrlrtulo 24, item 01, asignación 286' d€l

prásupuosto vigente del Servicio Nacionsl de M6nores, progroma 01'

ANÓTESE Y COMUNíOUESE.

+dtff*n,, 
"oo,uu,. Orrcccróñ Regron¿lY] ::,9::1". ., F,nñ.2¿s iu ,,ood de I ransle'eñclas)'

- Deo¿namento de AdmrnrslraL'u' it.

ó!í"-ii"i!"rá o" Protecc'|ón de Derechos

, Un,dad de Audrtoria lnterna'

- DsPanamenlo JuridÉo
. Unidad de Infglmatrca
- Olicina d€ Partes'

Nac¡onal

\{!19¡¡



coNvENro 0?49 fB

En Sant¡aso, a 2 8 0 ll ?000 ' compáreceo la "l' l¡s-nic^ip€tidad de Lota"' en

"á"i*i" Ji"éoreeónaoon AcRED¡IADb', RUr No 69'1.51 300-9 dom¡ciliado en

calle Pedro A. Cerda N' goz, comuna de Lotá' Octava Región' representada por don

vi.io.. pri,i"¡o Marchant ur roa, "" i'il;ft :il,":"", 
t:l'':::*,",,..*or..l"!TiJ,T,3

É:ll:iiJJi;:,:il,l'i',,X,1!'Lli;j;ü;;;;;; io, ó"","to Lev N" 2 465:de 1e7e

:"Jfi:iilX!,Ttr[ffi 
;i#"ü,;;";'"-,;::irí:;;:*1";]iyr,i:!1.:i"":,y

ái;aniü,i,i Cegión Metropolilana, por la otra qu¡enes acuerdan el siguiente convenro'

PRIMERA: Del organrsmo colaborador dependerá el 
9!:-ye^cl?^.lenominado 

"EMG-

ffi;tni"áá" 
-cLputacional 'ópá'roin"' ct¡va sede eslará--ubicada en ca'e

Monsalve N"285' comun3 de Lt" O-"iu á"óiorr q'e ser¿ superv¡sado por la Direcc¡on

Reoional de SENAME de la respecttva regton'

El obtetrvo general del referdo proyecto es DJldr.der "q:liil"J? 
computacronal v

*'j*i::l':X,.'#:m,:l::;';,*"J¿i: 
jln;;ff tÉ"J',:H*vposb'r'iar

Además. se estabrece como^obi",t":o":::"fi[:.T,S:'5lt]n"n"|,u de brindar sn apovo

1 Actuah¿ar los recursos 
_leL' " "' o"'pái""". ,,"" que opera4 en los pfogramas de

logistico Para el desemPen(

la red.,[l¡"?f :Hl*".:'iJffi :Tl;:T,'#ff :1'J:'iT'"'"";:i"J:il:]J"[';'"'ül
niños/as Y adolescentes

Los resultados esperados son los señalados en el Titulo ll Objetrvos y Resultados

EsPerados".

Fl provecto antes indiv¡dualizado conslltuye el Anexo del presente convenio y se eniiende

rortri P"tt" Integrante del mismo

ffi:*:#"if?i:':i:"' 
o"' provecto asciencie a la sunra arzada de $800'000

Er qFNAME pasará er nronto lrrado^e'r--esre^:fJi';"";J.;::' it'il;:'''iff:ñtt';
l"tTffi"J "i;ñituto 

¡s ¿"t Decrelo suoremo N" Ó4 ' ot

se deia constancia que por la splicación d:l ::t::::39u 
del Decreto Supremo relerido

il ;;;;;;" Incrementar el v¿lor de la subvenc'o I



CUARTA: El Proyecto leñd¡a una duración tqlal de 2(doslmeses a contar de ¡a fecha de
vrgenc¡a del pfesenle convenio y se ejecutári cn una !ola etapa.

QUINTA: La lnstitución se comprometc a cumplir especialmenle las srguientes
ob¡¡9aciones;

¿) Proporcionar la información pern]itrr ta supervtsión técnrca de las accrones
relacronadas con los niños, niñas o adolescentes y autorizar la realización de
auditorias contables y financieras, cuando SENAME lo requiera

b) Depos¡tar y administrar en ja cuenta corrienle exclus¡va desl¡ñada al proyeclo
denomjnado "OPD Lola', cuyo convenro licilado fue apaobado pot Resoluc¡ón Exenta
de la Vlll Reg¡ón de SENAME No 028-8, de 28 de febrero de 2006, en ejecución en la
Vlll Región, a nombre del Cotaborado¡ Acreditado, los dinefos provenienies del aporte
del SENAME y aquellos aportes entregados por e¡ Colaboradof, relatNos a la
eJecuc¡ón del presente proyecto

se exceptuarán de ra obrigacron de manrener cuentas corr¡entes excrusrvas ros
organ¡smos- públicos, en cuyo caso se aplicarán. en lo pertinente, las normas vrgentes
en materia frnanciero contable para la adminisiración p¡blica.

c) Rend¡r cuenta mensualmente al SENAME respecto de los iondos transtefldos en unInforme que deberá señalar a lo ritenos el saido injcial de jos fondos dispon¡bles elmonto de los recursos recibidos en el n]es. el n]onlo de los egresos reaflzados, eldelalle de éstos y el sáido drsponible p3ra el mes sig!rente

El SENAME, determinará la forn.rá. y contenidos especificos que er organrsmoco'aborador deberá enkeoa¡ en el rnforme ,"n.u"l y"-r#r-iJJ y ta oportunidad enque deberá ser presentadó.

EI SENAME no entregará nuevos,ondos, mientras el colaborador acredttado no hayacumpt¡do con la obtigacrón de rendif cu€nlas d" f" ,""r"ián J"loa monlos trasreridos,
Id;",i:"tTll"Jr:Xresrituc'|ón de ros rondos 

"urnoo-áin""Á¡ii no se aiusre a ros

t' 
T::x"".n"'."'"'?;"tJ1T;,::,r:r,T.yrltes a easros indebidos por haber destinado
drchos frnes no iuu,u?n lo."r"lo-r- 

dt ia 5¡bv¿¡s¡¡¡ o que nabiéndolos o".i""oo"a
contrano. sEN¡¡r¿e;;,;":t^1"-:l::t documentos de respaldo en oflgrnar En casonuoiereoeieciaüo-ei;";'"."T;:ii:;""ny,;;":;ili:::fJH",#iti1""Lrii
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h) Conservar la docuntentación constjtutiva de las rendrcrones de cuentas en la torma y
lugar señalados por SENAIVE, y manlener permanentemenle a disposición de los
supeTvisores del Serv¡c¡o y de la Contraloria Generalde ta Repúbltca.

i) Mantener actual¡zada la rnformac¡ón e¡ el Reglstro de personas Jur¡d¡cas receptoras
de fondos públicos que lleva SENAME, conforme a to señalado en la Ley No 19 962,
especialmente la información financiera ta que deberá ser remitida anualmenle.

i) Operar y mantener aclual¡zada en fcrnta permanente. según las rnstruccrones y
cond¡ciones de uso que impala SENAI\¡E sobre la materia y en lo que correspoñda
conforme a la ¡aturaleza de este proceso tcda la ¡nformaclón requerida por el Sisterna
de Reg¡stro de niños, niñas y adolescentes. Et Colaborador Acreditado ser:i
responsable de la verac¡dad exaclrlud, conienido y oportunidad de ¡a i,tformación que
proporcione, deb¡endo actuaiizarla permanenten.tente en el sisteme conforme a las
¡nstrucciones de SENAME.

La informactón contenida en ot refe,ido sisterna será ae propiedad exclusivá de¡
Servicio.

Srn perju¡c¡o de las obt¡gaciones antes señatadas, el Colaborador Acred¡tado se
compromete á cumpl¡r las normas e nstruccrones generales o especiales oue en
maleÍas técnicas, admrnrstrativas y ltnanatero,coñtabies. le imparta SENAME

El SENAME podrá exrgrr ta rest¡tucrón total o parcial de los rec.tsos transleridos aluoraoorador Acred¡tado cuando sea orocedente y enlablar las acciones judrc¡ales
pentnentes en caso de Incumplimiento de cu¿lquiera de las obligaciones contrardas por elpresente ¡nstrumento.

q€M: Las parte5 dejan expresa¡¡eilte estabrecroo que e¡ personal que el Colaborado.Acredúado conlrate para prestar fu¡rcroñes en ia elecucron o"i áro!"lto no tendrá reración
119:Jal 

alSuna ni de dependencia con SENAT¡E. ,,no luu. 
'é"rtu",uamenre 

co¡ laInstituc¡ón, siendo responsabilid¿d de esios el cunpJimiento Ju loa norrn"" tat¡orales yprevis¡onales.

Ef SENAME no podrá rnte¡.r'enir en ntatéías de crden tabcral ni felalrvas a la refacióncontractua¡ estabtecrda entre los cotaboradores acie¿rta¿oJ ;' s;; trabaladores. srnpeiuicio de ta superv¡srón det gasto y de ia caltficación iécnica de su personalcornprometrda en el respec|vo proveclo.

qÉPTIMA: El SENAME eslará facult¿do para poner unilateratmente termino anticipadooando er aviso correspond¡enre er coiabor;do; Á;re;i,;;;;;;;;;i:" de anticipación, omodificar los convenios. cuando ros-oqetivos no sean cumptroos. o L!-restL'ados no seanarcánzados en el grado acordado c(
de los n¡ños. 

",¡"i " "áj"".""i"Jorno 
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cuenta respect¡vas, sín perJuicio de las facultades que respecto de estas últrmas liene la
Contralor;a General de la Repúbl,ca

gEgl!&!: P¿ra lodos los efectos legales qtle pucl¡eran derivárse de esre convenro. tas
partes f¡ran su domrcilio en la ciudad y cornuna de Santrago, profrogando compete¡cia y
someliéndose a la jurisdicción de sus Tribunales de Justic¡a.

UNDÉe¡MA: El presente conven¡o se extrendc en tres ejenlplares del mismo tenor y
fecha, quedando dos en poder de SENAI¡E y uno en poder de ta lnstituc¡ón

DUODÉCIMA: Lá persone[ía de doña Pau¡ina Fernández Fawaz, para representar a
SENAME, consta del Decreto Supremo dei l\4rn¡slerio de Justicia No 510, de 2OOo

La personeriá de don Víctor Patricio lvlarchant Ulloa para representar a la ¡nstit¡.lción,
emana de Decreto Alcaldicio N' 147 de fecha 06 de clrqembre de 2004.

En señal de aceptáción, ambas Dartes funrn

HANT ULLOA F
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